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MUVIL USTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO A UTÓNOMO DESCENTRALIZADO) 

AL CALDIA 

AG-CV-2021-00913 

Guayaquil, enero 11 de 2021 

Abogada 

Gabriela Rodríguez Morejón 

JEFA DE LA UNIDAD DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

Presente.- 

De mi consideración. - 

Por medio del presente, me permito comunicar que el artículo 13 de la "ORDENANZA QUE AUTORIZA 

Y REGULA EN LOS ASPECTOS FUNDAMENTALES LA CONCESIÓN PARA EL DISEÑO, 

CONSTRUCCIÓN (DEMOLICIÓN), EQUIPAMIENTO, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO, DE UN 

EDIFICIO CON CUATRO FACHADAS VERDES (FRONTAL LATERALES Y POSTERIOR) DE DOS 

PLANTAS (PLANTA BAJA Y UNA PLANTA ALTA) DESTINADAS A ACTIVIDADES COMERCIALES 

ASEQUÍBLES Y A PARQUEO PÚBLICO EN EL SOLAR MUNICIPAL UBICADO EN LA AV. JOSÉ 

JOAQUÍN DE OLMEDO ENTRE LAS AVENIDAS CHIMBORAZO Y CHILE", establece que el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil, es la entidad responsable de la aprobación de los 

pliegos de contratación, integrar la Comisión Técnica a cargo de dicho procedimiento y de adjudicar el 

contrato a la oferta más conveniente. 

Por otra parte, el segundo aparto del artículo 14 de la referida Ordenanza éstablece que la Comisión Técnica 

evaluará las ofertas y recomendará su adjudicación o la declaratoria de desierto del procedimiento a la 

máxima autoridad o su delegado. 

En virtud de lo expuesto, designo a usted para que actué en calidad de mi DELEGADA e inicie el concurso 

público respectivo de la "CONCESIÓN PARA EL DISEÑO, CONSTRUCCIÓN (DEMOLICIÓN), 

EQUIPAMIENTO, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO, DE UN EDIFICIO CON CUATRO FACHADAS 

VERDES (FRONTAL LATERALES Y POSTERIOR) DE DOS PLANTAS (PLANTA BAJA Y UNA PLANTA 

ALTA) DESTINADAS A ACTIVIDADES COMERCIALES ASEQUÍBLES Y A PARQUEO PÚBLICO EN 

EL SOLAR MUNICIPAL UBICADO EN LA AV. JOSÉ JOAQUÍN DE OLMEDO ENTRE LAS AVENIDAS 

REC113DO 
/

11\ I üe 

Unidad de CntratClOfl Pubhca 

Fecha:- " 



Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

/ 

- 

Dra:t'nthiaViteri Jiménez 

-ÁLCALDESA DE GUAYAQUIL 

CV3/ GMR/ ECC 

MUY IL USTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
('GOBIERNO A UTONOMO DESCENTR4 IZADO) 

ALCALDIA 

CHIMBORAZO Y CHILE", aprobado el pertinente pliego y disp6niendo publicación correspondiente, 

debiendo cumplir las disposiciones de la citada Ordenanza y ."normativ. -plicable, 

C.C.: Ab. Martha Herrera, Secretaria Municipal 
Ab. Alfredo Alejandro Contres Ycaza, Subprocurador Sindico de Contratación Pública 
Ing. Enrique Camposano, Director Financiero 
Arq. Veronica Landin, Directora de Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial. 
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ALTA) DESTINADAS A ACTIVIDADES COMERCIE ASEQUIEIiS Y A PAR/JULO 
PÚBLiCO EN EL SOLAR MUNICIPAL UBICADQLA AV. OS.JOAQUÍN  DE 011MED0 
ENTRE LAS AVENIDAS CHIMBORAZO .C2LE'I y ordeno su PROMULAIÓN a 
través e su pubticacn er P Ga9 Qíicial Mun'cipa e I dorninc irnb ie la 
Municuphdad rJe G1iyaqulI y er el l.eistra Oficial

- 
- 

• /Guaya'Lu - ep1ietnb de 2'20 

•

// 

mérief) 
8VDE GUAYAQUIL 

Sanciono y ordaó promuIgatin a e- su-pbl4cacon ?fl  l gaceta Ofictal 
Municipal. en .r.' -bde  la Mu9ictaIidad de Guayaqu en el *gIstro Oficial, la 
ORDEN QUE AUTORÍZA 'r RGULA EN LOS ASPECTOS FUDAMCNTALIS LA 

CONC •N PARA EL DISEÑO, COI4STRUCCÍON (DLMOLICIÓN, EQUIPAMIENTO, 
OPEIÍACIÓN Y MANTENIMIENTO, DE UN EDIFICIO ION CIJATRO FACHADAS 
VERDES (FRONTAL, LATERALES Y POSTERIOR) DE DOS PLANTAS (PLANTA BASA 
Y UNA PLANTA ALTA) DESTINADAS A ACTIVIDADES COMERCIALES ASEQUIBLES 
Y A PARQUEO PÚBLICO EN EL SOLAR MUNICIPAL UBICADO EN LA AV. JOSA 
1OAQUN DE OLMEDO ¡ENTRE LAS AVENIDAS CHIMBORAZO Y CHILE' I  la señora 
Doctoia Cynthia Vder Jiménez. Alcaidesa de Guaaquit. a los 03 dÍas del mes de 
septiembre del año 2020.- LO CERTIFICO - 

GiayaquiI, 03 de septembr de 2020 

7 

Á. 
-Ab M2rtha Ieffera Granda 

SECRETÁRIA DEL Mi. 
CONCEJO MUNICIPAL DE GUA VAQUIL 
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MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRA UZADO) 

 

EL M L CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE, medante Gaceta Oficial de fecha i de riio de 20t9 se publicó la 
Ordenanza que regula la creación y funcionamiento de la EMPRESA 
Pt)BLICA MUNICIPAL PARA LA GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN Y LA 
COMPETITIVIDAD, ER: 

QUE, constituye objetivo de la poUtic.a económica "impulsar el empleo y valorar 
todas las formas de trabajo. con iespeto a los derechas 1aborales, de 
acuerdo con el Art. 284 numeral de la Ley Suprema:, 

QUE, la referida Empresa Púbkca es una soedad de derecho, con pe;soneia 
juridica y patrimonio propio, autonom presupuestaria, frianc-iera, 
económica. adrnnistrativa, y de gestión; se sujeta al ordenamiento juridio 
de la República del Ecuador., en general, y en especral a la Ley Orgnica de 
Empresas Públicas, a la ordenanza que regula la creación y funcionamiento 
de la EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL PARA LA GESTIÓN DE LA 
INNOVACIÓN Y LA COMPETITIVIDAD, EP al Códigó Orgánico de 
Organización Terntaral, Autonomia y Descentralización, y la normativa 
interna que se expida, aplicables a su naturaleza y objeto; 

QUE el objeto de la EMPRESA PI.IJBLICA MUNICIPAL PARA LA GESTIÓN DE LA 
INNOVACIÓN Y LA COMPETITIVIDAD, EP es promover el desarrollo 
econórnko del cantón Guayaquil hacia actividades n;ensvas en ciencia, 
tecnologia e innovación, fomentando el empleo, promoviendo el 
emprendimiento y dando apoyo a las personas, Institucrones y empresas de 
forma Incluyente y sostenibie, en orden a Iorar la competitividad del cantón 
Guayaquil de acuerdo cori la Constitución y las leyes de la República. El 
cumplimiento del objeto de la Empresa Pública es irreriuncrable; 

QUE, la Empresa Pública pQdr cumplir todas las accones y gestiones y adoptar 
todas tas medidas y resoluciones que sean razonablemente necesarias para 
el cumplimiento de su objeto, de conformidad con el ordenamiento juridico 
a ella apcabIe, 

QUE, toda la estructura institucional, y por ende sus diversos órganos y su 
respectiva est4ón estarán al servicio de la innovación y la competitividad; 

QUE, el Art. 7 de la Ley Organica de Etii:presas Públicas establece que para el caso 
de las empresas pbIicas creadas por os gobiernos autónomos 
de50entra14zad05 o para las creadas entre la Función Elecutiva  y los 
gobiernos autnornos riescentralriados, el Directorio estará conformado por 
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el número de menibros que se establezca en el acto normativo de creación, 
el que también considerará los aspectos relativos a los requisitos y perFodo. 
En rr19ún caso el Directono eslrá integrado por más de çinço miembros; y'  

QUE. e referido arilcula establece además que el acto normatÑo de creacóri de 
una empresa pOblica constituida por gobiernos autónomos descentraIzados 
podrá prever que en la integración del Directorio se establezca la 
paftcipación de representantes de la cudadania, sociedad civil, sectores 
productivos, usuarias o usuarios de conforrndad con lo que dispone la rey. 

En ejer&io de las facullades que e confiere el articulo 240 de la Constilucófl de la 
Reptiblica, en concordancia cori lo establecido en el Art, 57 letra a) del Código 
Orgánico de Or9an1acióri Teifitorlal, Autonomía y Descentraíización 

EXPIDE 

LA 'REFORMA DE LA ORDENANZA QUE REGULA LA CREACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO DE LA EMPRESA PÜBLICA MUNICIPAL 
PARA LA GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN Y LA COMPETITiVIDAD, 
EP.. 

Articulo 1..- Agreguese un segundo inciso en el ARTICULO PRIMERO con & 
siguiente texto 

'La EMPRESA PÚBLJGA MUNICIPAL PARA LA GESTIÓN DE Ui ¡NNO VACÓN Y 
LA COMPETITIVIDAD, EP po&á ser conocida por sus sq!as corno EPICO' 

Arlicuto 2-  Sustitúyase el ARTICULO SEXTO por el siguiente texto: 

'ARTÍC ULO SEXTO Son t5ranos de dtreccrn y adrn'nvstracón de I cm presa 
púbbca 

e) Ef Diref ono: 
bJ La Gerencia Gcner4 

El Directono cia esta empresa públioa apmbar el organigrama que contenga ¡as 
unidades iqueridos pa, su d srrolIo y gest,órf' 

Arliculo 3.- Sustitúyse el ARTICULO NOVENO' por el siguiente texto: 

'ARTICULO NOVENO.- DEL DlRECTORíO.- El Di,ecioro es el wgano sipremc 
de gobierno y dirección de la Emp:sii Riblica, estará conformado por el Alcaide o 
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su delegedo, qwon ) pres.rder y cuatro rwembras ador/es designados por la 
autondacl mi'nia mJnicpeI, de los cuales tres miembros sefiri servidores públicos 
mscipales, y tos dQs restantes serán tepresentaítes de la Academla yio Sectores 
Productivos. 

Los miembros del Directorio que cesaren en sus func/ones debe rn ser 
rmplazados medeanle designación cte ¿a Alcaldesa o Alcrítde de Giiavaqw11. Las 
niiembms dei Ofrectono actuarán por un penodo cío cuatro ar'io pudiendo ser 
reedegdos indefsndarneeite en sus cargos a excepción cío la Presjdcnc,a, la cahdad 
de miembro del Drer1oro es indefegable. sin perjuicte d que la posición del 
miembro del Dfrectono respecto de algún tema en especif eco pueda ser expuesta 
por una persona que acuda a la sesión en su rnpresefltaciór? 1 

Articulo 4- Agcéuense üs numerales 14 y  15 en el ARTICULO DÉCIMO. 
corbrorme el siuiente texto 

"14 - El directorio aprobará en una 5012 sesión, el informe anual de laboras y 
balances que presente el Gerente General para su conocimiento y resolución 

1 5 En caso de ausencia o incapacidad definitiva del Gerente GeneraL es tacuitad 
del Directorio designar al nuevo Gerente General 

Articulo 5 - Sustitúyase el ART1CtJLO DÉCIMO SEGUNDO por el siçjuiente texto: 

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- Del Quórum - El quórvw para la instalación y el 
!uncionamieno d& üereríoric se constituirá con Iras de sus cinco m?embms. de los 
cuales al menos des deberán ser servidores :ncn/cipaies 

Articulo 6.- 5ustilúyase el primer inciso del ARTICULQ DÉCIMO TERCERO' por 
el siguiente 

ARTICULO DÉCiMO TERCERO De las Resoluciones del Directorio y de las 
Actas.- Las decisiones del Directono serán aprobadas con la niayoria de ¡os Votos 
conformes Para al cumplimiento do las resoluciones o decsiones de! Derectorio no 
es requisito la aprobación de la correspondrente acta da la sesión. Estas serán 
válidas y exigrbles desde u aprobación, y nofiicación si Túere del caso, sin perjuicio 
de ¿a suscripción de la con'espondrente acta" 

Articulo 7 Agreguese el numeral 6 en el ARTICULO DÉCIMO CUARTO, conforme 
el siguiente texto 
"6. Designar de los miembros del Directorio -que sear? servidores municipales- al 
Vicepresidente, quien sustilufrá al Presidente en caso de ausencia en las sesiones 
de este cuerpo colegiado 



GuayaquIl, 31 de agosto de 2020 

Çj 
Ab Mar1ha' ' rancJa 

SECRETARIA DEL Mi. 
CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 
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Articulo 8.- Eliminese el ARTICULO DÉCIMO SEXTO 

ArtcuIo 9- Reármese el ARTiCULO DÉCIMO SEPTIMO ntmeraIes 2 y 12, por 
los sguenles. 

2- Cumplir y hacer cimpla ¡as nomas aplicab'es a esta Empresa. fa presente 
Órdermnz, las tesolucones del D,rnckirio y en nera! !a orrnM'va jirkfrc 
apkcEsble a #a Emp.resa blrca. EM Gerente General debei rnan/enerse a/ dia 
respecto de los prétcas y estmdares in/em1iciona1es aplicables a Empresa y al 
objeto de la misma Le .'orrespcnderi cumplir estrictamente los mandatos de ¡a Ley 
y normas ert materia de con ¡ml ejercido ØQr los orga.rii'smos púb/rcos competentes. 
DeberÉi atender dentemerile los reqiieitrnienios de rn(ormnarron sokcitados por 
eJIa Fresederite del Djrectoro  e/ tUca/de/sa de Guayaqud y e/ Procurador Sindico 
Munic1'$/. 

12- En caso de ausencia o rncapacidad temporal de! Gerente Genera, fo SUbTOga, 
& Gerente Genera/ SÉ:broante, destgnado corno dispone ¡a ev. 

La presente Reforma entrará en viyencia a partIr de su publicación en la Gacela 
Oficial Municipal Sr pefluicio de su pubIlcacln en el Regisiro Oficial y en el portal 
web de la tnslilución \ q.bc 

DADA Y FIRMADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL M. 1. CONCEJO MUNICIPAL 
DE GUAYAQUIL, A LCSVEINTISTE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
2020. 

/ 

---- 
Ab Mariha Herrera Grande 

SECRETARIA DEL MI. 
CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 

CERTIFICO; Que l presente 'REFORMA DE LA ORDENANIA QUE REGULA 
LA CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL 
PARA LA GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN Y LA COMPETITIVIDAD, EP P  fue 
discutida y aprobada por I M 1 Conep Municipal de Guayaquil. n sesiones 
ordnarias d tet.hs 20 y  27 de agosto de 2020, en primero y segundo debate, 
respectii.amentr en firma virtual a través de herramienta' Iemca 

iJJe Sncthez Carriposaro 
VICEMALD DE GUAYAQUIL 
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De conformidad con lo prescrito en los arliculos 322 y- reforrdo dl Código 
Orgánico de Oroa nizació n TerritoraI Autonomía -tescentraJición SÁNC FC NO 
la "REFORMA DE LA ORDENANZA Q1J REGULA LA CREACIÓN Y 
FUNCIONAMPENTO DE LA EMPRESAPÜBLICA. MUNiClPAL I'PA LA 
GESTIÓN DE LA INNOVACÍÓN YkK COMPETtTIVIDAD, EP11 , ordeno su 
PROMULGACIÓN a traves de su píblicación en la Gaceta Ohcial MnicipaP, en él 
dominio web de la Mun•icipaLid'e Guayaquil y en el Registro Otica. 

Guayaquu3dasept4epjbre de 2020 

/ 

rTCynthiaVr4Jirfiénez - 
ALCALDA1E GUAYAQUIL 

Sancionó y oden6 IEipromuPgación a través de su publicactón en a Gaceta Oficial 
MunicipI:'én e14&ninio web de la Murncipahdad de Guayaquil y en el Registro 
Oticial, la "REFORMA E LA ORDENANZA QUE REGULA LA CREACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL PARA LA 
GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN Y LA COMPETITIVIDAD, EP11 , la señora Doctora 
Cynha Viteri Jiménez, Alcaldesa de Guayaquil, a los 03 dias del mes de septienibre 
del año 2020.- LO CERTIF1CO- 

Guayaquil, 03 de septiembre de 2020 

.1 
Ab Martha rr Granda 

SECRETARIA DEL Ml 
CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 


